
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
El centro ha solicitado la participación en el programa CIMA, basándose en la 

Resolución de 3 de noviembre de 2023 de la dirección general de tecnologías avanzadas 

y transformación educativa, sobre los programas para la innovación y mejora del 

aprendizaje, programa cima, y su convocatoria para el curso académico 2023/2024. 

Los Centros de Interés y las Líneas de actuación solicitados para el curso 2023/2024 son 

los siguientes: 

Ámbitos de conocimiento Líneas de Actuación 

Promoción de hábitos de vida 

saludable 

ü Inteligencia emocional.	

ü Actividad física y deporte.	

ü Educación afectivo-sexual.	

ü Ocio saludable. Prevención del consumo de 

sustancias adictivas.	

Aldea, Educación Ambiental para 

la sostenibilidad. 

ü Impacto del cambio climático en el medio natural 

y social.	

ü Huertos escolares.	

STEAM ü Pensamiento computacional.	

ü Ajedrez en el aula. Pensamiento computacional 

desenchufado.	

ü Robótica.	

ü Investigación aeroespacial.	

Arte y cultura ü Educar a través de la música.	

ü Artistas en el aula.	

ü Patrimonio material, inmaterial y natural.	

PLC, comunicación y 

alfabetización mediática e 

informacional 

ü Alfabetización mediática.	

ü Alfabetización audiovisual. Ver y hacer cine.	

 



 

Además, se llevarán a cabo los siguientes Planes, Proyectos y Programas Educativos: 

ü Plan de igualdad de género en educación.	

ü Plan de Salud Laboral y P.R.L.	

ü Planes de compensación educativa.	

ü Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares.	

ü Erasmus +.	

ü Proyecto de innovación/investigación en colaboración con universidades 

andaluzas – Proyecto 1.	

ü Prácticas CC.E. y Psicología.	

ü Prácticum Máster Secundaria.	

ü Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía).	

ü Programa Fénix Andalucía.	

ü Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz”.	

ü Transformación Digital Educativa.	

ü Unidades de Acompañamiento.	

 
Por otra parte, se llevarán a cabo dos Grupos de trabajo: 
 

Grupos de trabajo 

Título Objetivos	

Creación y dinamización de itinerarios para 

el Plan Lector. 

ü Dinamizar y promocionar actividades 

lectoras. 

ü Elaborar recursos para el Plan lector.  

Rompiendo barreras: incluyendo la 

diversidad. 

ü Sensibilizar a la comunidad educativa sobre 

el conocimiento y uso de la lengua de 

signos. 

 


